
CASA DE LA PROVINCIA

 

MEMORIA  JUSTIFICATIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  MEDIANTE
PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  ABREVIADO  DE  SUMINISTRO  DE
MATERIAL  ELÉCTRICO;  MATERIAL  DE  FERRETERÍA,  LIMPIEZA  Y  ASEO;
MATERIAL DE OFICINA Y PAPELERÍA

1.- OBJETO DEL CONTRATO

Se hace necesario el suministro de material eléctrico; material de ferretería, limpieza y aseo; y 
material de oficina y papelería, según la relación que consta en el expediente como parte integrante 
del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas y Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen la
contratación. 

El contrato se dividirá en tres lotes, dado la especialidad de cada uno de los suministros:

- Lote 1: MATERIAL DE ELECTRICIDAD

- Lote 2: MATERIAL DE FERRETERÍA, LIMPIEZA Y ASEO

- Lote 3: MATERIAL DE OFICINA Y PAPELERÍA

2.- NECESIDAD DEL CONTRATO

La finalidad de esta contratación es atender las necesidades de suministro de material de ferretería,
limpieza y aseo; material de electricidad y material de oficina y papelería de la Casa de la Provincia
de  la  Diputación  de  Sevilla  que  afectan  tanto a  las/os  trabajadores/as  del  edificio,  como a  las
personas  que  visitan  la  Casa,  bien  para  participar  en  las  actividades  y  exposiciones  que  se
organizan,  bien  como  usuarios  de  las  instalaciones,  así  como  al  mantenimiento  preventivo,
correctivo  y  de  actualización  del  edificio  para  que  pueda  estar  disponible  para  el  uso
estatutariamente encomendado. Asimismo, este Organismo Autónomo no dispone de medios que
permitan el suministro del material  mencionado por lo que se hace necesaria la tramitación del
correspondiente contrato.

3.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

El expediente se tramitará por procedimiento abierto simplificado abreviado, cuya tramitación se 
llevará a cabo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 159.6 de la LCSP al ser el valor estimado no 
superior a  60.000,00 €. Se justifica la necesidad del gasto en las circunstancias expuestas con 
anterioridad, sin que haya fraccionamiento del objeto del contrato. 

Se ha establecido dos criterios de adjudicación: uno, al precio total de los productos que están 
perfectamente definidos técnicamente, y otro, al plazo de entrega.
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Criterios de solvencia: no se exigen.

La determinación del precio se ha fijado en adecuación al efectivo cumplimiento del contrato y es el
resultado de atender a las necesidades previstas, atendiendo al precio general del mercado para este 
tipo de suministros y basado en la experiencia de años anteriores en la ejecución de estos tipos de 
trabajos. Conforme al siguiente desglose por lotes:

4.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO PARA LOS TRES LOTES:  52.415,44 € (excluido 
IVA) para dos años más dos años de prórroga del contrato.

5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN POR LOTES: 31.711,31 (26.207,72+5.503,59 
DE IVA)

5.1.- LOTE 1.- SUMINISTRO DE MATERIAL DE ELECTRICIDAD

El presupuesto base de licitación del contrato es de 13.737,00 € (11.352,90 € más 2.384,10 €
de IVA), según el siguiente detalle por anualidades:

Ejercicio   Importe del Contrato        I.V.A.              Total

2024                                       3.311,26 €                   695,36 €             4.006,62 €
2025             5.676,45 €    1.192,05 € 6.868,50 €

            2026                                       2.365,19 €       496,69 €             2.861,88€

TOTALES                   11.352,90 €    2.384,10 €           13.737,00 €

5.2.- LOTE 2.- SUMINISTRO DE MATERIAL DE FERRETERÍA, LIMPIEZA Y ASEO

El presupuesto base de licitación del contrato es de   8.648,77 € (  7.147,76 € más 1.501,01 €
de IVA), según el siguiente detalle por anualidades:

Ejercicio   Importe del Contrato        I.V.A.              Total

2024                               2.084,77 €         437,80 €            2.522,56 €
2025   3.573,88 €         750,51€            4.324,39 €

            2026                                  1.489,11 €         312,70 €            1.801,82 €

TOTALES                     7.147,76 €      1.501,01 €            8.648,77 €

5.3.- LOTE 3: SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA Y PAPELERÍA

El presupuesto base de licitación del contrato es de 9.325,54 € (7.707,06 € más 1.618,48 €
de IVA), según el siguiente detalle por anualidades:

Ejercicio   Importe del Contrato        I.V.A.              Total

2024                          2.247,89 €           472,06 €   2.719,95 €
2025  3.853,53 €           809,24 €              4.662,77 €
2026    1.605,64 €           337,18 €    1.942,82 €

TOTALES                     7.707,06 €                    1.618,48 €              9.325,54 €
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Dichos lotes se financiarán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del vigente 
ejercicio presupuestario: 

Lote 1:  8100 33417 22199

Lote 2: 8100 33417 22199

Lote 3: 8100 33417 22000  

CÓDIGOS CPV:

Lote 1: 31000000 Máquinas, aparatos, equipo y productos consumibles eléctricos; iluminación

Lote 2: 44423000 artículos diversos

Lote 3: 30000000 Máquinas, equipo y artículos de oficina y de informática, excepto
mobiliario y paquetes de software

6.- PERIODO DE DURACIÓN:

El contrato tendrá una duración de veinticuatro meses, con fecha de inicio desde la formalización
del contrato que podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por parte del contratista de la
resolución de adjudicación; y prorrogable por veinticuatro meses más (posibilidad de aprobar dos
prórrogas por periodos de doce meses cada una).

7.- PLAZO DE EJECUCIÓN:

El material a suministrar se entregará en el edificio de la Casa de la Provincia, sito en plaza del
Triunfo, n.º 4, 41004 Sevilla. 

El plazo de entrega del material recogido en cada uno de los tres lotes será de diez días naturales,
contados desde la fecha de petición realizada por el coordinador directivo de la Casa de la Provincia
o persona en quien delegue, de conformidad con el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

COORDINADOR DIRECTIVO      VICEPRESIDENTE CASA DE LA PROVINCIA
CASA DE LA PROVINCIA

Miguel Ángel Melero Vargas Casimiro Fernández Linares

Plaza del Triunfo, 4     41071 Sevilla     Telf. 954 22 28 70     Fax 954 22 98 03

 www.casadelaprovincia.es
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